
  

 
  

 

 
 

Resolución n.º 1074/2022, de 2 de noviembre, del Rector de la Universidad de La Rioja 
por la que se resuelve el proceso de adjudicación de las “Becas Garnica” para 
estudiantes de Máster universitario matriculados el curso 2022-2023. 
 

 
En cumplimiento del convenio de colaboración entre la Universidad de La Rioja y la 

empresa Grupo Garnica Plywood S.A., firmado con fecha 8 de septiembre de 2022, y tras la 
aplicación del procedimiento de selección y asignación de becas establecido en dicho 
convenio, este Rectorado ha adoptado la siguiente  
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

Primero: Aprobar el listado de adjudicatarios que figura en el anexo de esta Resolución.  

Segundo: Ordenar la publicación de esta Resolución en el Tablón Oficial Electrónico de 
la Universidad de La Rioja.  
 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación, 
ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Logroño. 
 

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el órgano que la dictó, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

 
 

EL RECTOR 
 
D. Juan Carlos Ayala Calvo 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN RECTORAL N.º 1074/2022, DE 2 DE NOVIEMBRE 
 

CONVENIO UNIVERSIDAD DE LA RIOJA Y EMPRESA GARNICA  
 

CURSO 2022-2023 

ADJUDICATARIOS  
 
 

Baltar Ruiz-Olalla, Oliver 

Cortés García, Jorge 

Garraza Campo, Carlos 

Herce Sáenz, Alba 

López Galilea, Alba 

Madrid Sacristán, Daniel 

Ochoa Ajamil, Marta 

Rioja Fernández, Iván 

Ruales Rocandio, Pedro José 

Ruiz Álvarez, Enrique 

Ruiz González, Sergio 

Sáenz Moreno, David 
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